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BOLETIN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADBID 

ADVERTENCIA IMPORTANTE I 
Las leyes, órden«s y anuncios que hayan 

KOI.BTI.NBS OFICIAOS se han de mandar al Jefe Político respectivo, ios de insertarse e 
Político résped . 

os editores de los mencionados por cuyo conducto se pasaran á 
periódicos 

(Real orden de 5 da Abril de 1853). 
S e put tHca todos l o a d í a s , e x c e p t o l o s d o m i n g o s . 

OFICINAS: A L M I R A N T E , 15 
T E L E F O N O 2.931 

DE DIEZ A DOCE Y DE CUATRO A SIETE 

PRECIO DE SUSCRIPCION 
i TARIFA DE INSERCIONES 

En esta capital, llevado á domicilio, 2,50 pesetas mensuales aaticipidas; 
fuera de ella, 3,50 al mes, 18*50 al trimestpe, 21 al semestre y 42 por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BoLBTtx, 
calle del Almirante, 15, bajo.—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo de ab >no 
en letra de fácil cobro. 

Anuacios oflciales de ut •.?•>, h'aea ó.fracción 

particulares, id. M. íl. id. 

0.5d [>U 

0,75 

Número suelto, 50 cént imos . 

P a r t e o f i c i a l 
Presidencia del Consejo de Ministros 

S. M . el Rey Don Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M . la Reina doña V i c 
toria Eugenia y Sus Altezas Reales el 
Príncipe de Asturias é Infantes don Jai
me y doña Beatriz, cont inúan sin nove
dad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Famil ia . 

Gobierno civil 
J E F A T U R A D E O B R A S P U B L I C A S 

Car referas. —Con ser vacien. 

E n virtud de lo dispuesto por la Direc 
ción general de Obras públicas en 21 del 
actual, este Gobierno civi l ha acordado 
señalar el día 29 de Agosto próximo, á 
las once, para la adjudicación en pública 
segunda subasta de las obras de acopios 
de piedra machacada para conservación 
durante los años de mi l novecientos once, 
mil novecientos doce y mil novecientos 
trece de la carretera de Torrelaguna á E l 
Escorial (primera sección), cuyo presu
puesto de contrata es de 4.486,65 pesetas. 

L a subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, en Madr id , ante este G o 
bierno c iv i l y en el local destinado á la 
Sección de Fomento, hallándose de ma
nifiesto para conocimiento del público, en 
la Jefatura de Obras públicas de esta pro
vincia, Infantas, 28 y 3o, segundo, el pre
supuesto y pliego de condiciones á que 
ha de sujetarse el rematante, si lo hubie
re, para la ejecución de las obras. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase undécima, ajustándose éstas al ad
junto modelo, debiendo acompañar á la 
misma la cédula personal y el resguardo 
provisional de la Caja General de Depó
sitos que acredite haber consignado cua
renta y cinco pesetas en metálico, de 
conformidad con lo que previene la refe 
rida Instrucción. 

E n el caso de presentarse dos ó m á s 
proposiciones iguales, se celebrará entre 

sus autores únicamente la segunda licita
ción, abierta en los té rminos preceptua
dos en la precitada Instrucción de diez y 
ocho de Marzo de mi l ochocientos cin 
cuenta y dos, siendo por lo menos la pri
mera mejora de veinticinco pesetas, y 
quedando las demás á voluntad de los l i 
citadores, siempre que no bajen de diez 
pesetas. 

Madr id , veintisiete de Julio de mil no
vecientos once. 

E l Gobernador, 
P . D . , 

A . Cembrano. 

Modelo de proposición. 

Don N . N . , vecino de 
según cédula personal n ú m e r o 
enterado del anuncio publicado con fe
cha de y 
de las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública su
basta de las obr--i de acopios de piedra 
para conservación de la carratera de T o 
rrelaguna á E l Escorial (primera sección), 
durante el trienio de mi l novecientos 
once, mi l novecientos doce y mil nove
cientos trece, se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de las mismas, con es 
tricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando, lisa y llanamente, 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y cént imos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la eje
cución de dichas obras, así como toda 
aquella en que se añada alguna cláusula.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
(E.-339.) 

E n virtud de lo dispuesto por la Direc
ción general de Obras públicas enai delac-
tual, esta Gobierno civi l ha acordado se
ñalar el día 29 de Agosto próximo, á las 
once, para la adjudicación en pública se 
gunda subasta de las obras de acopios de 
piedra machacada para conservación du
rante los años mil novecientos once, mil 
nevecientos doce y mil novecientos trece 
de la carretera de Puente de San Fernan
do á E l Pardo, cuyo presupuesto de con
trata es de 3.879.99 pesetas. 

L a subasta se celebrará en los términos 

prevenidos por la Instrucción de 11 de 
Marzo de i852, en Madrid, ante este Go
bierno civi l y en el local destinado á la 
Sección de Fomento, hallándose de mani-
íiesto, para conocimiento del público, en 
la Jefatura de Obras públicas de esta pro
vincia, Infantas, 28 y 3o\ segundo, el pre
supuesto y pliego de condiciones á que ha 
de sujetarse el rematante, si lo hubiere, 
para la ejecución de las obras. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cebrados, en papel sellado de la 
clase undécima, ajustándose éstas al ad
junto modelo, debiendo acompañar á la 
misma la cédula personal y el resguardo 
provisional de la Caja general de Depósi-
t03 que acrediet haber consignado treinta 
y nueve pesetas en metálico, de confor
midad con lo que previene la referida Ins
trucción. 

En el caso de presentarse dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará entre 
sus autores únicamente , la segunda l ic i 
tación, abierta en los términos preceptua
dos en la precitada Instrucción de diez y 
ocho de Marzo de mi l ochocientos cin
cuenta y dos, siendo por lo menos la pri
mera mejora de veinticinco pesetas, y 
quedando las demjs á voluntad de les l i 
citadores, siempre que no bajen de diez 
pesetas. 

Madrid, veintisiete de Julio de mi l no
vecientos once. 

E l Gobernador, 
P . D . , 

A . Cembrano. 

Modelo de proposición. 

Don N . N . , vecino de , 
según cédula personal número , 
enterado del anuncio publicado con fe
cha de y 
de las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública su
basta de las obras de acopios de piedra 
para la conservación de la carretera de 
Puente de San Fernando á E l Pardo, du
rante el trienio de mil novecientos onc i , 
mi l novecientos doce y mil novecientos 
trece, se compromete á tomar á su cargo 
la ejecución de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando, lisa y llanamente, 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se 

exprese terminantemente la cantidad en 
pesetas y cént imos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la 
ejecución de dichas obras, así como toda 
aquella en que se añada alguna cláusula.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
(E.—340.) 

Carreteras. 

En virtud de autorización concedida 
por la Dirección general de Obras públi
cas en 6 del corriente mes, se ha acorda
do señalar el día 26 de Agosto, á las once, 
para la adjudicación en pública subasta 
del aprovechamiento de los materiales del 
puente de madera sobre el río Jarama, 
situado en el kilómetro 21 de la carretera 
de Madrid á Castellón, é inmediato al de 
hierro recientemente construido sobre el 
mencionado río, para el servicio de la ex
presada carretera. 

L a subasta versará sobre la cantidad 
que deberá abonarse á la Adminis t ración, 
no admitiéndose pliego alguno en el que 
el licitador no se comprometa á abonar á 
aquélla una cantidad igual ó superior ala 
de 880 pesetas, que es la señalada como 
tipo á los materiales aprovechables, y se 
celebrará en el Ayuntamiento de C h i n 
chón, según se indica en el pliego de con
diciones que se publica á continuación de 
este anuncio. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliego eerrado, ajustadas al adjunto mo
delo, debiendo acompañar á la misma l a 
cédula personal y resguardo que acredite 
haberse hecho el depósito de las ocho pe
seta? ochenta céntimos que se mencionan 
en el art ículo sexto del pliego de condi
ciones referido. 

£ n el caso en que se presenten dos ó 
más proposiciones iguales, se celebrará 
entre sus autores únicamente la segunda 
licitación, abierta en los términos preve
nidos en la precitada Instrucción, siendo 
por lo menos la primera mejora de a5 pe
setas y quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de diez pesetas. 

Madr id , veintiuno de Julio de mi l n o 
vecientos once. 

E l Gobernador interino, 
A . Cembrano. 

Modelo de proposieión. 

Don N . N . , venino de 9 

según cédula personal número % 
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esterado del anuncio publicado can fe
cha de y 
de las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública su
basta del aprovechamiento de los mate
riales del puente de madera sobre el rio 
Jarama, situado en el kilómetro 21 de la 
carretera de Madrid á Castellón, ofrece 
por el aprovechamiento de los materiales 
de que se trata (los cuales desmontará y 
ret i rará en el plazo estipulado en el pliego 
de condiciones) la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando, lisa y llanamente, el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será de
sechada toda proposición en que no se ex
prese determinadamente la cantidad en 
pesetas y cént imos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras, así como toda 
aquella en que se añada alguna cláusula.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Pliego de condiciones que deberán regir 
en la contratación del aprovechamiento 
de los materiales existentes en el puen 
te da madera sobre el río Jarama, in 
mediato al construido recientemente en 
el kilómetro 21 de la carretera de pri
mer orden de Madrid á Castel lón. 

ARTICULO i . ° 

Objeto de esta subasta. 

Es objeto de esta subasta el aprovecha
miento de todos los materiales existentes 
en el puente provisional de referencia, 
siendo de cuenta del rematante los traba
jos que necesite efectuar para desmontar 
el puente. 

ARTICULO a.° 

Calidad y volumen aproximado de los 

productos. 

• L a clase del material principal que en
tra en la composición del puente es ma
dera de pino escuadrada á diferentes d i 
mensiones, según el destino de cada pie 
za, con un volumen total aproximado de 
ciento doce (na) metros cúbicos; d é l o s 
que veinticinco (25) se encuentran en 
buen estado de aprovechamiento, ochen
ta (80) en estado mediano y los siete (7) 
restantes son casi inútiles. 

ARTÍCULO 3.° 

Sitio en que se encuentra la obra. 

E l sitio en que se encuentran los pro
ductos cuyo aprovechamiento es objeto 
de la subasta es el puente provisional 
sobre el r ío Jarama, inmediato al cons
truido recientemente en el kilómetro vein
tiuno (21) de la carretera de primer orden 
de Madrid á Castellón. 

ARTÍCULO 4. 0 

Plazo para extraer los produetos. 

Se dará principio á desmontar el puen
te dentro de los quince (i5) días siguien
tes al en que al rematante se le notifique 
la adjudicación por la Jefatura de Obras 
públicas de la provincia, teniendo un pla
zo de tres (3) meses para efectuar dicha 
operación y apilar los productos fuera del 
alcance de las avenidas del río, ó para re
tirarlos adonde convenga á sus intere
ses. 

ARTÍCULO 5.° 

lipa de remate. 

E l tipo que servirá de base á la licita
ción es el de ochocientas ochenta (880) 
pesetas como valor de los productos, con 

el cual ó sobre el que los licitadores ha
rán las proposiciones que estimen opor
tunas. 

ARTÍCULO 6.° 

Fianza y plazo en que se ha de verificar 
el pago. 

Para poder tomar parte en la subasta 
se depositará, previamente en el Ayunta
miento de Chinchón una fianza equi
valente al uno (1) por ciento (100) 
de la tasación de los productos. Es 
ta fianza se retendrá al mejor postor 
por el Delegado de la Jefatura que concu
rra á la subasta hasta que justifique ha
ber hecho entrega en la Tesorer ía de Ha
cienda pública de la provincia de la can
tidad por que fuera adjudicada la subasta, 
cuyo ingreso deberá verificarse en el pla
zo de ocho (8) días á partir de la fecha de 
aprobación del remate, no pudiendo el 
rematante proceder á desmontar el puen 
te mientras no presente en la Jefatura de 
la provincia la carta de pago que acredite 
aquel ingreso. 

ARTÍCULO y.9 

Obligaciones del rematante. 

Son de cuenta del rematante todos los 
gastos que ocasione la subasta, la custo
dia y vigilancia de los materiales desde el 
momento en que se le adjudique, que
dando la Administración exenta de toda 
responsabilidad. 

Ninguna reclamación podrá formular 
por volumen ó calidad de los materiales, 
no comprometiéndose la Administración 
á darle más que los que se encuentran 
en la obra en las condiciones c i que se 
hallen. 

Madrid, cinco de Mayo de mil nove
cientos once. 

E l Ingeniero, 
Federico Prados. 

Examinado: 
E l Ingeniero Jefe, 

F . T e r á n . 
Es copia: 

Francisco T e r á n . 
(E.—341."> 

Ministerio de la Gobernación 
Dirección general de Correos y Telégrafos 

C O R R E O S 

Sección 3.a—Negociado 8 o 

Debiendo procederse á la celebración 
de subasta para contratar el transporte 
de la correspondencia pública entre la 
Administración del Correo Central , Es 
tafetas urbanas, estaciones férreas y re
cogida de la corre spondencia depositada 
en los buzones, bajo el tipo máximo de 
doscientas mil pesetas anuales y demás 
condiciones del pliego que está de mani
fiesto en la Dirección general de Correos 
y Telégrafos y Administración del Co
rreo Central, con arreglo á lo preceptua
do en el Real decreto de 17 del actual y 
pliego de bases mencionado, aprobado 
por Real orden del Ministerio de Hacien
da, fecha 4 del corriente mes, se advierte 
al público que se admit i rán las proposi
ciones, extendidas en papel timbrado de 
undécima clase, que se presenten en la 
citada Dirección general, previo cumpli
miento de lo preceptuado en la Real or
den del Ministerio de Hacienda de 7 de 
Octubre de 1904, hasta el día 19 de Agos
to próximo, á las diez y siete horas, y 
que la apertura de pliegos tendrá lugar 
en la antedicha Dirección general el día 
20 del propio mes de Agosto, á las doce 
horas. 

Madrid, diez y nueve de Julio de mi l 
novecientos oace. 

E l Director general, 
Sagasta. 

Modelo de proposición. 
Don F . de T , natural 

de , vecino de , 
según cédula personal número se 
obliga á desempeñar la conducción del co
rreo diario desde á 

y viceversa, por el 
precio de (en letra) 
pesetas anuales, con arreglo á las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado 
al efecto por la Superioridad. 

Y par» seguridad de esta proposición, 
acompaño á ella por separado la cédula 
personal y la carta de pago que acredita 
haber depositado en la 
fianza de pesetas. 

(Fecha y firma del interesado.) 
E l Subsecretario, 

N . Reverter. 
( E . - 3 4 3 . ) 

DELEGACION SE JWCIEÍDS 
DE LA 

provincia de Madrid 

Conforme con la propuesta del señor 
Inspector Jefe de Hacienda que, por de
legación del Ilustrísimo señor Director ge
neral de Propiedades é Impuestos, se ha
lla girando visita de inspección en la A d 
ministración provincial de dichos ramos, 
acuerda esta Oficina aprobar el nombra
miento hecho á favor de Don Blas Gur ru-
ehaga, Ingeniero Industrial, Jeíe del Ne
gociado de Transportes del precitado 
Centro directivo, para que, en unión del 
Oficial de 4.a clase del mismo Centro 
Don Ramón González, cuyo nombramien
to también se apruebe, inspeccione el ser
vicio de la Contabilidad del Impuesto de 
transportes de Viajeros y Mercancías y 
Balances anuales en las Empresas ferro
viarias, las de t ranvías y las de au tomó
viles, coches y carruajes de todas clases 
que ejercen la industria en esta Capital, ó 
que tienen en ella su domicilio social, con 
arreglo á lo prevenido en el último párra
fo del art 48 del Reglamento vigente de 
20 de Marzo de 1900. 

L o que se hace público por medio del 
presente anuncio, para conocimiento de 
las entidades interesadas y también para 
que las Autoridades respectivas faciliten 
con su auxilio el mejor desempeño del 
servicio de que se trata. 

Madrid, 26 de Julio de 1911.—Ei Dele
gado de Hacienda, Regino Escalera. 

(Núm. 2.981.) 

TESORERIA DE M C I E N M 
de la provincia de Madild. 

E n uso de las atribuciones que le con
fiere el artículo 18 de la Instrucción de 26 
de A b r i l de 1900, el Agente ejecutivo de 
la Zona primera en esta Capital, Don José 
Sánchez de la Peña, ha dejado cesante al 
Auxi l iar que tenía á sus órdenes Don Be
nito Perdiguero. 

Lo que se hace saber por medio del 
presente anuncio á los contribuyentes y 
autoridades que comprende dicha Zona. 

Madr id , 21 de Julio de 1911.—El Teso
rero de Hacienda, Eugenio Rodríguez Es
caler».' 

E l día 1.* de Agosto próximo dará 
principio en esta provincia la cobranza 
voluntaria de las contribuciones territo
rial, industrial y demás impuestos que se 
satisfacen por recibo y terminará el 3i del 
mismo. 

L o que se hace saber por medio del 
presente anuncio para conocimiento de 
los contribuyentes y encargados de és tos . 

Madr id , 28 de Julio de 19I1.—El Teso
rero de Hacienda, Eugenia Rodríguez 
Escalera. 

(Núm. 2,982.) 

C O N T R I B U C I O N T I M B R E . 

Año de 1911. 
Por la Tesorer ía de Hacienda de esta 

provincia se ha dictado la providencia s i 
guiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
art. 5o de la Instrucción de 26 de A b r i 
de 1900, declaro incursos en el pr i
mer grado de apremio y recargo de 5 por 
100 sobre el importe de sus descubier
tos á los contribuyentes sujetos á dicha 
tributación en esta Corte que pertenecen á 
la Zona T imbie y que resultan incluidos 
en la relación que queda en esta oficina. 

En cumplimento del art. ?i de la mis
ma Instrucción, publíquese esta provi
dencia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y entregúense á la acción ejecutiva 
los respectivos valores, previos los requi
sitos correspondientes. 

L o que se hace público en conformidad 
de lo provenido en dicho art. 5i. 

Madrid, 21 de Julio de 1911.—El Teso
rero de Hacienda, Eugenio Rodríguez 
Escalera. 

Don Gregorio Esplugas. 

Junta local de Prisiones de Madrid 

No habiéndose presentado reclamación 
contra el pliego de condiciones redactado 
para la segunda subasta con destino al 
suministro de víveres á las Prisiones de 
esta Corte, el Excelentísimo señor Presi
dente ha señalado el día 6 de Septiembre 
próximo, á las diez de su mañana , y en 
el Palacio de Justicia, despacho de la Pre
sidencia de la Audiencia de este Terr i to
rio, para la apertura de pliegos, que des
de el día siguiente al de la publicación de 
este anuncio podrán presentarse en esta 
Secretaría, sita en la Prisión Celular, to
dos los días laborables, de nueve á una, 
en cuya oficina estará de manifiesto el 
pliego original para dicha subasta, para 
la que se calcula la población reclusa ea 
700 plazas. 

Madrid , veintiséis de Julio de m i l no
vecientos once. 

Vicente Sánchez Serrano. 

Condiciones generales de la subasta. 

1. ' E l suministro de víveres para los 
reclusos de todas las clases en las Pris io
nes de hombres y de mujeres de Madrid y 
sus enfermerías se contra tará en pública 
subasta, y la duración del contrato será 
de cuatro años forzosos y cuatro más vo
luntarios, á contar desde el día en que dé 
eomienzo e l servicio. 

2. a Terminados los cuatro años , ó los 
ocho, en su caso, se entenderá prorroga
do el contrato hasta que, realizadas dos 
subastas dentro de los plazos estableci
dos en el art ículo 29 de la Instrucción, 
haya postor ó esté la Corporación en el 
caso y condiciones del apartado 5 .° del 
ar t ículo 4 i de la citada Instrucción. 



3. * E l precio máximo que la Junta 
abonará por las dos raciones diarias de 
cada recluso será el de 48 cént imos de pe
seta. 

4. a Para tomar parte en la subasta se 
necesita haber consignado en la Caja ge
neral de Depósitos ó en la de la Corpora
ción la cantidad de 6.13a pesetas en me
tálico ó su equivalente en valores del Es 
tado ó en créditos reconocidos y liquida
dos contra esta Corporación, siempre que 
sean los mismos acreedores los que cons
tituyan la fianza como postores ó rema
tantes de la subasta. 

5. * Los pliegos de proposición se debe
rán entregaren la Secretaría de esta Jun
ta, sita en la Prisión Celular de esta Cor
te, todos los días laborables hasta el ante
rior al de la subasta, de diez á una de la 
tarde. 

6. a A todo pliego do proposición de
berá acompañar por separado el resguar
do que acredite la constitución del depó
sito provisional exigido para tomar parte 
en la subasta, siendo rechazado en el ac
to todo pliego cuyo resguardo no se ajus
te á lo prevenido en el número 4 del pre
sente pliego de condiciones. 

7. * Las proposiciones se ent regarán 
bajo sobre cerrado, debiendo escribirse en 
el anverso de él y con la firma del licita
dor lo siguiente: «proposición para optar 
á la subasta para el suministro de víve
res á las Prisiones de Madrid; en el rever
so de dicho sobre se hará consta r , cruzan
do la línea del cierre por el presentador y 
por el funcionario que reciba el pliego y 
la firma de ambos, que éste se entrega in
tacto ó 1"S circunstancias que para su ga
rant ía diga cada una de las citadas perso
nalidades, pudiendo concurrir testigos al 
acto. De la presentación del pliego, una 
vez registrado, y del resguardo de depó
sito, se entregará el oportuno recibo. 

8. a Una vez entregado el pliego no po
drá retirarse, pero podrá presentar varios 
el mismo licitador sin acompañar nuevo 
resguardo de depó-ito. 

9. * L a subasta se celebrará con las 
formalidades establecidas en el art. 18 de 
la Instrucción de 24 de Enero de 19 -5. 

10. Las rebajas que se hagan en el 
tipo de la subasta serán por fracciones in 
divisibles de medios céntimos y céntimo 
de peseta, y la adjudicación provisional 
se hará en favor del autor de la proposi
ción más ventajosa: si hubiera dos ó más 
iguales más ventajosas que las demás , se 
ha rá la adjudicación en favor de la que 
tenga el número más bajo de presenta 
c ión. 

11. Las proposiciones se extenderán 
en papel de la clase undécima, y se ajus
ta rán al modelo inserto al final. 

12. E l remate no será válido hasta 
que obtenga la aprobación de la Junta, 
pero el rematante queda obligado á la res
ponsabilidad de su proposición desde el 
momento en que le sea admitida por el 
Presidente de la subasta. 

13. Aprobada definitivamente la adju
dicación del servicio se notificará al re 
matante, para que en el t é rmino de diez 
días constituya la fianza definitiva y con
curra al otorgamiento de la escritura pú
blica de contrato, de la cual se entregará 
en la Secretaría de la Junta una copia 
autorizada para unirla al expediente de 
su referencia, y tres testimonios: dos de 
ellos para unirlos á los primeros libra
mientos que se expidan á favor del con
tratista, y el otro para las oficinas de ad
ministración de la Prisión Celular. 

Serán de cuenta del adjudicatario todos 

los gastos de esta subasta y de la ante
rior, sean por escrituras, testimonios, 
anuncios, pipe! sellado, derechos del N o 
tario. impuestos, etc., etc. 

14. Las dudas que puedan ocurrir y 
no se hallen previstas se resolverán con 
arreglo á las disposiciones de la Instruc
ción de 24 de Enero de 1905. 

Condiciones particulares del suministro. 

1. * E l precio de cada ración será igual 
para los sanos que para los enfermos, es
tando incluidos en él todos los suminis
tres que en este pliego se exigen al con
tratista, con la sola excepción de la sopa 
matutina que se suminis t ra rá á los p na
dos que pudiesen trabajar en obras públi
cas, la cual se abonará por separado, á 
razón de 6 cént imos de peseta por plaza. 
E n el caso de que el número de estancias 
de enfermos sea superior al 2 por 100 de 
la población red usa, se abonarán las que 
excedan de ese número á razón de una 
peseta por plaza. 

2. * E l contratista queda obligado á su
ministrar diariamente por cada recluso ó 
recluaa sano una ración de pan de 575 
gramos de peso. 

3. a También queda obligado el con
tratista á suministrar diariamente el ra
cionado de los presos sano - en la cantidad 
y especies que á continuación se expre 
san: 

Lunes, miércoles y viernes. 
200 gramos de jud ías . 
25o de patatas. 
20 de arroz. 
3o de tocino. 
25 de carne. 

Martes, jueves y sábados. 
200 gramos de garbanzos. 
25o de patatas. 

15 de arroz. 
3o de tocino. 
40 de carne. 

Domingos. 
3oo gramos de patatas. 
i5o de carne. 
60 de arroz. 
3o de tocino. 

Además , suminis t ra rá diariamente la 
sal, p imentón, ajos y demás condimentos 
q"c sean precisos para sazonar los ran
chos, el carbón necesario para confeccio 
narlos, que será de gas ó fuerte, sin ser 
lavado ni menudo. 

4. a L a ración para los presos enfer
mos que lo sean según certificación del 
Médico del Establecimiento, que justifica
rá esta circunstancia y su alta en el ra
cionado de enfermería y que habrá de 
formalizarse por el Administrador de la 
Prisión y visar el Director de la misma, 
se compondrá de: 

5oo gramos de pan. 
400 de carne. 

3o de tocino. 
10 de azúca r . 
25 de aceite. 
25 de arroz. 
5o de garbanzos. 

200 de patatas. 
5oo mililitros de vino. 
Las condiciones de estos artículos se

rán las exigidas para el racionado de los 
presos sanos en las respectivas especies, 
excepto la carne y el pan, que se deter
minarán especialmente. Además , el acei
te será claro y purificado de toda materia 
en suspensión, sin posos y de buen sabor; 
el azúcar , de la llamada de pilón; el vino, 
completamente puro y sin otro alcohol 
ni mezcla colorante sino los que resulte 
de su elaboración, y el pan, tierno del día, 

blanco, del llamado de tahona, y precisa
mente adquirido en cualquiera de las de 
esta Corte, sin elaboración especial que le 
diferencie del que en la misma se expen
da para el público. Por ú l t imo, la carne 
será sin hueso, ni gordo, en trozos ma
yores de dos kilogramos, fresca y sacrifi
cada del día anterior, y de la llamada de 
babilla en términos de tablajería. 

Cuando el estado de uno ó más enfer
mos exija un régimen dietético especial, 
el Médico de la Prisión podrá decretarlo, 
permutando la cantidad de los ar t ículos 
que constituyen el total del racionado de 
enfermería por aquellos que considere 
necesarios al expresado fin; mas para 
todo ello se redactará nota autorizada por 
el Médico y el Director en el reverso del 
racionado correspondiente al día de la 
permuta, que justifique en todo momento 
la resolución. 

Esta nota tendrá la expresión siguien
te: «Se permutan por prescripción facul
tativa (aquí los artículos permutados) del 
racionado general por (aquí también los 
artículos que el Médico considere de ne
cesaria adquisición). Los precios que ha
yan de servir de cómputo y base para la 
permuta serán los corrientes en plaza, 
sin que el contratista pueda invocar los 
beneficios que obtenga en su adquisición, 
y en caso de desacuerdo por p^rte de este 
úl t imo, los que definitivamente fije la 
Junta Correccional de la Prisión en cada 
caso, la cual habrá de reunirse para este 
solo efecto, levantando actadesuacuerdo. 

5. a L a sopa matutina de que trata la 
condición i . a , si hubiese necesidad de su
ministrarla, se compondrá de 2 kilogra 
mos 5oo gramos de pan, 25o de acite, 5o 
de pimentón, i5odesal y 2 cabezas de 
ajos por cada veinte plazas. 

Para la cocción de esta sopa suminis
t rará el contratista el combustible nece
sario. 

6. a También será obligación del con
tratista suministrar á los empleados su
balternos que custodien á los penados 
que trabajen en obras públicas el pan y 
la leña que Ies concede el articulo I04 de 
las Ordenanzas, excepto el caso de que 
dichas obras se realicen en el recinto de la 
prisión. 

7. a E l pan se presentará en piezas 
de 575 gramos, sin que sea admisible fal
ta alguna, y de la forma que se acuerde 
por esta Junta, oídos los Directores dn 'a 
Prisión. Será perfectamente cocido, U¿¿r 
to, levantado y esponjoso, de olor y s» 
bor agradable, de corteza dura, que V.* 
diza é igual, de color amarillo dorado en 
su parte externa, y con la miga adherida 
en todas sus partes. Esta última ha de 
ser á su vez blanca, elástica, esponjosa, 
con multitud de ojos y cavidades iguales 
uniformemente esparcidas en su masa, 
que habrá de deshacerse al ser masticada, 
dejando penetrar los j"gos salivares y 
absorbiéndolos fácilmente. E n la confec
ción del mismo no podrá emplearse sino 
harina de trigo, sin ot~a substancia que 
no sea la sal, el agua y el fermento proce
dente de la misma masa. 

8. a Todas las legumbres serán perfec
tamente limpias y sin mezcla, entendién
dose que no reúnen estas condiciones 
cuando contengan más de un 4 por 100 
de granos averiados ó partidos ó de vo
lúmenes ó calidades que destruyan la 
uniformidad del tipo base que las consti
tuyan. 

9. a Los garbanzos serán blancos, ru
gosos é iguales, perfectamente limpios, 
según la condición 8.a, y en 100 gramos 

de peso se contendrá un m á x i m u m de 210 
garbanzos. 

10. Las judías serán de color blanco 
brillante, sin manchas ni polvo adherido 
á sus envolventes, perfectamente secas, y 
al tomar un puñado y comprimirlas de
berán escurrirse; los granos, duros, sono
ros, y en 100 gramos de peso se conten
drá un máx imum de 200 judías . 

11. Las patatas serán de un volumen 
medio, ni pequeñas ni grandes, de epider
mis tersa y sin arrugas ni señales de ger
minación, n i estar dañadas total ó par
cialmente, prefiriéndose la llamada more
na ó de riñon sobre la flamenca. 

12. L a carne será de vaca, de la llama
da de primera, y deberá presentarse cu
bierta de grasa consistente, pero no dura, 
de color rojo claro, olor suave apenas sen
sible, sin dejar ver puntos sanguinolentos, 
lívidos, viscosos ó decolorados; será de 
reses sacrificadas en los mataderos públi
co.-; el día antes de ser consumida, de
biendo conservarse por cuenta del contra
tista en sitio apropiado para que no pue
da present T tufo ni condición alguna de 
averiada. E l contratista irá presentando 
por riguroso turno la carne a¿ vaca en 
cuartos traseros y delanteros de las rcs3S, 
sin que sea admisible más hueso q 1." el 
que tengan los cuartos traperos y delante
ro*. En el caso de qae és:os no den ei pe
so que corresponda, se completará con 
carne sin hueso de la misma calida:!, y 
cuando la cantidad del racionado sea me
nor que el peso de un cuarto, sz presen* 
tara la carne de la parte superior dé d i 
chos cuartos. 

14. E l tocino deberá ser de reguLr du
reza y muy compacto, de color blanco l i 
geramente sonrosado, no excesiv mente 
rancio ni descompuesto, presentando un 
espesor medio de 4 á 8 Ci 'n t ímetos , pro
cedente del país, con exclusión del ex
tranjero, y deberá ser conservado en sal 
común sin mezcla ni otra substancia al
guna. No será admisible para el peso de 
la entrega del tocino más cantidad de sal 
que la que naturalmente esté adherida al 
mismo. Por úl t imo, la sal, como todos los 
demás condimentos necesarios para las 
comidas, serán de la calidad que conside
re precisa la Comisión receptor ¿ del sumi
nistro. 

15. E l contratista tendrá la obligación 
de tener en los almacenes de las Cárceles 
Modelo y de Mujeres un repuesto que no 
podrá ser menor que lo que corresponda 
al suministro de todos los departamentos 
ca rceinrios á que se refiere este contrato 
durante quince días, sin exceder d é l o co
rrespondiente á treinta, á cuyo efecto se 
le facilitará un local para almacén ientro 
dsl Establecimiento, que habilitará y pre
parará á su costa donde acondicionar 1 el 
repuesto á satisfacción de la Junta local. 
Asimismo será de cuenta del contratista 
el entretenimiento, limpieza y reparación 
del expresado local para que se manten
ga en el estado de policía y de higiene que 
reclama su fin. 

16. E i contratista tendrá la obligación 
de avisar por escrito y con veinticuatro 
horas de anticipación, al menos, el día en 
que va á hacer el ingreso de los víveres 
en los almacenes al Jefe de la Prisión res
pectiva, el cual lo pondrá en conocimiento 
del señor Vocal de visita, tomando sa ve
nia y hora para la recepción por si le con
viniese acudir á la misma, para que lo 
tenga preparado y pueda examinar las 
especies antes de ser colocadas en el al
macén , participando el Jefe del Estableci
miento al contratista la hora que el señor 



\ Lunes St J l U de 1911 

Vocal de visita le hubiere indicado, á fin 
de hacer la entrega y depósito. E l repues
to de especies del suministro de que trata 
esta condición deberá hacerse dentro de 
los quince días siguientes al en que se fir
me la escritura de contrate. 

Con objeto de garantizar esta clausula 
el almacén general tendrá dos llares dife
rentes, una de las cuales quedará en po 
der del contratista y otra en el del A d m i 
nistrador de la Prisión, que será directa 
mente responsable del cumplimiento de 
la misma. 

17. L a recepción de los víveres de re 
puesto tendrá lugar los días no festivos y 
en los almacenes señalados al efecto por 
el Director, Administrador, Médico y Su 
periora de las Hijas de la Caridad de la 
Pris ión, extendiéndose el acta correspon 
diente. 

Si dichas personas estimasen que los 
art ículos presentados para su almacenaje 
no reúnen las condiciones del contrato, 
los rechazarán desde luego, no permitien
do que se depositen. E l contratista tendrá 
recurso de alzada ante la Junta de Patro
nato de la Prisión, la cual resolverá en 
definitiva y sin ulterior recurso. 

18. L a recepción del racionado diario 
se verificará en el local almacén por el Di 
rector, y en caso de imposibilidad de éste 
por el Subdirector, el Administrador, Mé
dico y Su periora de las Hijas de la Ca r i 
dad de las respectivas Prisiones, de una 
sola vez y á las horas que designe el D i 
rector de la Prisión, con excepción del 
pan, cuya entrega tendrá lugar á las nue
ve de la m s ñ a n a del día de su distribu
ción. 

Aquéllos pesarán y examinarán con 
toda escrupulosidad Us especies que se 
les presenten, levantando acta de todo 
ello, de la que se remitirá copia certificada 
al Presidente de la Junta de Patronato. 
Este servicio será directo y cuidadosa
mente inspeccionado por la Junta de Pa
tronato. Si alguno de los artículos ex t ra í 
dos de los almacenes ó el pan ó la carne 
no fuesen de recibo á juicio de la Comi 
sión receptora, bien sea por su cantidad 
ó calidad, el Director de la Prisión dis
pondrá que se completen ó cambian por 
otros de buenas condiciones; si el contra
tista se negare á el'o ó los nusvos que 
presentase no fuesen tampoco de recibo, 
el citado Director, para que no se inte
rrumpa el servicio, queda autorizado para 
ordenar su compra por cuenta del contra 
tista, dando conocimiento de ello al Vocal 
Tistador y al Presidente de la Junta. Las 
faltas consistentes en la entrega de art ícu
los de calidad iufericr ó en cantidad me
nor á la estipulada serán castigadas por 
la Junta imponiendo al contratista una 
multo de cincuenta á doscientas cincuen
ta pesetas. Cuando el contratista reincida 
en dichas faltas, podrá la Junta acordar 
la res.-isión del contrato con pérdida total 
de la fianza. 

19. L a Junta ó cualquiera de sus V o 
cales podrá penetrar en el Almacén del 
contratista para cerciorarse de los géne
ros y de la cantidad que de aquéllos 
exista. 

ao. E l contratista t endrá la obliga
ción de entregar diariamente un cuarto 
de pao en el despacho del Excelentísimo 
señor Presidente de la Junta, otro en el 
del señor Fiscal de la Audiencia, tres 
m á s , dos de ellos para los Jefes de las 
respectivas Prisiones y uno para el Ad
ministrador de la Celular, haciendo la 
entrega con la debida anticipación para 

poder aprobar é rechazar la admisión de 
dicho género. 

s i . No se podrá por ningún motivo 
hacer alteración en las especies, cantidad 
ó calidad que se determina en las prece 
dentas condiciones sino en virtud de 
acuerdo por concesión de la Junta local, 
previo convenio con el contratista. 

22. E l contratista suminis t rará dia 
riamente á las dos Prisiones de Madrid, 
así como á los destacamentos que estén 
trabajando fuera de ellas, por pedido que 
se hará mediante papeleta firmada ó in 
tervenida p^ra cada departamento por un 
Vocal de la Junta ó por el Secretario ó 
Vicesecretario de ella, sin cuyo requisito 
no se abonará ninguna de las raciones. 

a3. Las raciones en la Cárcel Modelo 
las entregará el contratista en la puerta 
de ingreso al Correccional, frente á la co
chera, y en la de Mujeres, en los locales 
destinados al efecto. 

24. Es tará también obligado el con
tratista á suministrar racionado al Co
rreccional de Hombres y al de Mujeres 
sin aumento de precio, aunque se encuen
tren en otro punto, siempre que sea den
tro de la misma provincia de Madr id . 

25. E n caso de fuego ó ruina por caso 
fortuito en el Almacén dr,nde el contra
tista tuviera dentro del Establecimiento 
el repuesto de suministro á que se refie
ren las precedentes condiciones, no ten
drá derecho á reclamación alguna. 

26. E l importe de las raciones que su
ministre el contratista le ser i satisfecho 
mensualmente según cuenta probada en 
virtud de or len expedida por la Junta lo
cal de Prisiones, previa liquidación for
mulada por su Secretario, á cuyo fin pre
sentará, antes del día 5 de cada mes si
guiente, una relación del suministro ve
rificado en el anterior, documentado con 
las papeletas de que trata la condición 22, 
las cuales, con las revistas ó relaciones 
del mes á que se refiere, se unirán á la 
carpeta de suministro de la cuenta corres
pondiente, consignando la'conformidad 
del contratista, para que en su virtud ex
pida la Junta el oportuno libramiento, 

27. E n el caso de que por culpa de la 
Junta no se abonara al contratista el im
porte del suministro de un mes durante 
los cuatro siguientes, tendrá derecho á 
demandar la rescisión del contrato ante 
dicha Junta, cuya demanda deberá resol
verse dentro del plazo de dos meses á 
contar desde el día en que se presente en 
la presidencia de aquélla; pero el contra
tista seguirá suministrando sin derecho á 
indemnización alguna ni abono de canti
dad sobre el precio de la contrata, hasta 
un mes después de habérsele notificado el 
resultado de la demanda. 

28. E l contratista no podrá ceder ni 
traspasar este contrato sin que al efecto 
se le autorice por la Junta local de Prisio
nes, debiendo verificarse en su caso por 
escritura pública, d é l a que se entregarán 
en la Secretaría de la Corporación tres 
copias autorizadas. 

29. Si el contratista no cumplies* sus 
compromisos, incurriendo en las faltas 
previstas en este pliego ó abandonando 
el contrato, la Junta local de Prisiones 
queda autorizada para acordar la resci
sión del mismo con pérdida total de la 
fianza, y el contratista queda obligado á 
indemnizar los perjuicios que por su cau
sa se hubiesen irrogado á la Junta local 
en la representación que ostenta. 

30. E l contratista consignará como 
fianza para cumplimiento de su contrato: 

1.° Doce mi l doscientas setenta y cua

tro pesetas en metálico ó su equivalente 
en valores del Estado ó en créditos reco
nocidos y liquidados contra esta Corpo
ración y en favor del proponente. 

a.° Los artículos que constituyen el 
repuesto de víveres para el suministro de 
quince días para los Establecimientos 
Carcelarios á que se refiere este pliego. 
Dicha fianza se consti tuirá: la del sumi
nistro de quince días, en los puntos que 
determina la condición i 5 . y la de la ex
presada cantidad, en la Caja general de 
Depósitos, si fuese de valores ó metálico, 
á disposición de la Junta local de Prisio
nes de Madr id , debiendo consistir en me
tálico ó en efectos de la Deuda del Esta
do, por el valor de cotización en Bolsa al 
tipo medio de los quince di is anteriores á 
la subasta ó en créditos reconocidos y l i 
quidados contra esta Corporación y en 
favor del adjudicatario. E n caso de pago 
de estos últimos ó de parte de ellos, se 
c mpletará la fianza en metálico por una 
cantidad igual á la que se pague, y pre
viamente al abono de la suma que haya 
de ser satisfecha. 

31. E l contratista tomará sobre sí los 
casos fortuitos de todas clases, así como 
también el pago de derechos, contribu
ciones y demás impuestos que haya esta
blecidos y que se estableciesen en adelan
te, sin que por nada de ello pueda pedir 
indemnización de ninguna clase, ni a te-
ración en el precio convenido, ni rescisión 
de¡ contrato, porque éste se entiende á 
riesgo y ventura. 

32. Todos los casos no previstos en 
este pliego se resolverán por la Junta de 
Prisiones, de acuerdo con la Instrucción 
de 24 de Enero de igo5. Serán aplicables 
á este contrato todas las disposiciones de 
carácter general contenidas en U citada 
Instrucción y en las Leyes y Reglamen
tos vigentes que tengan aplicación. 

Madrid , veintiséis de Julio de mil no
vecientos once. 

Aprobado por la Junta. 
Vicente Sánchez Serrano. 

Modelo de proposición. 

Don N . N . , mayor de edad, con domi
cilio en , enterado del anun
cio publicado en , con
vocando á subasta para contratar el su
ministro de víveres á las Prisiones de 
esta Capital, aceptando en un todo dichas 
condiciones, se compromete y obliga á 
verificar dicho suministro al precio de 

, por plaza y día. 
(Fecha y firma) 

(E.—342.) 

P r o v i d e n c i a s j u d i c i a l e s 
Juzgados de l.m instancia 

P A L A C I O 
E n virtud de providencia del señor 

uez de primera instancia é instrucción 
del distrito de Palacio de esta Corte, dic
tada en el día de hoy, en el sumario que 
se instruye sobre hurto de tres pares de 
botas, se cita á Antolín González Sanz, 
de veintiocho años , natural de Ñuño 
Grande (Avila) , hijo de Gregorio y de 
Felipa, sin profesión ni domicilio, para 
que comparezca en su Sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Cas taños , dentro del término 
de cinco días , contados desde el siguiente 
al en que este edicto fuere inserto en los 
periódicos oficiales, con objeto de recibir
le declaración en la mencionada causa; 

bajo apercibimiento de ser declarado i n 
curso de la multa de veinticinco pesetas 
con que se le conmina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones á fin de 
obligarle á efectuar dicha comparecencia. 

Madrid , á 12 de Julio de 1911.—V.° B.° 
E l señor Juez de instrucción, Adolfo 
Suá rez .—El Secretario, Ledo. Lu is M o -
liner. 

( N ú m . 2.855.) (B.-1.721.) 

E n virtud de providencia del señor Juez 
de primera instancia é instrucción del dis
trito de Palacio de esta Corte, dictada en el 
día de hoy, en el sumario que se instruye 
por lesiones de Mateo Duran Rodrguez, 
se cita á Víctor N . , jardinero que fué del 
Restaurant «Parisiana», para que compa
rezca en su Sala-audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General 
Cas t años , dentro del término de cinco 
días , contados desde el siguiente al en que 
este edicto fuere inserto en los periódicos 
oficiales, con objeto de recibirle declara
ción; bajo apercibimiento de ser declara
do incurso de la multa de 25 pesetas con 
que se le conmina, sin perjuicio de adop
tarse otras determinaciones á fi* de obli
garle á efectuar dicha comparecencia. 

Madrid, á 14 de Julio de 1911.—V.° B.° 
E l Juez de instrucción, Adolfo Suárez .— 
E l Secretario, Ledo. Luis Moliner. 

(Núm. 2.856.) (B.—1.722.) 

E n virtud de providencia del señor Juez 
da primera instancia é instrucción del dis
trito de Palacio de esta Corte, dictada en 
el día de hoy, en el sumario que se instru
ye por lesiones á Máximo Vi l l a r , se cita 
al individuo apodado Fum era, á Ber
nabé N . é Ignacio N . , cuvo actual para
dero se ignora, para que comparezcan en 
su Sala-audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados,cale del General Castaño .den
tro del t é rmino de cinco días , contados 
desde el siguiente al en que este edicto 
fuere inserto en los periódicos oficiales, 
con objeto de prestar declaración en di
cha causa; bajo apercibimiento de ser de
clarado incurso de la multa de 25 pesetas 
con que se le conmina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones á fin de 
obligarle á efectuar dicha comparecencia. 

Madr id , 17 de Julio de 1911.— V.° B.° 
E l Juez de instrucción, Adolfo Suárez .— 
E l Escribano, Ledo. Lu i s Moliner. 

( N ú m . 2.869.) (B.—1.73a.) 

J u z g a d o s m i l i t a r e s . 

C H A M B E R I 

E n virtud de providencia del señor Don 
Miguel Ochoa Lumbier , Juez municipal 
del distrito de Chamber í de esta Corte, 
se cita, llama y emplaza á Eustasio R u l -
fernández, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que 
en término de segundo día comparezca 
en dicho Juzgado á extinguirla pena im
puesta en juicio de faltas número 925 de 
1910; bajo apercibimiento de que, si no lo 
verifica, le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid, 10 de Julio de 1911.—V.° B.° 
Miguel Ochoa.—El Secretario, Luis G a 
rrido. 

(Núm. 2.845.) (B.—1.712.) 

IMPRENTA « E L PORVENIR» 
Martínez de Velasco y Compañía. 

Pitorro* tí.—MADRID 
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